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DII"' A DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO OE SÜ5CRIPCI0M TARIFA r»E INSERCIONES 

cilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas,; 
i trimestpe, 21 al semestre y 12 por un año. 

Madrid, en la Administración del BOLCTij, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta i la Administración ron inclusión del importe del tiempo d¿ abono 
en latra de fácil cobre. 

En esta capital, llevado á dm 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10'50 

Se admiten suscripciones en 

X'i'inri n oficialas >ie ;>*;.», iin-vi ó fracción, 

'i . paruc¡ id. id. id 

•.SO pu 

Número suelto, SO céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M . el Rey Don Altonso XIII (que 

Dios guarde), S. M . la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me y doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
Sectetatla.—Orden público 

CIRCULAR 

£1 Ilustrísímo señor Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, con fecha 
ao del actual, me comunica que por Real 
orden del Ministerio de Estado, de 3 del 
mismo, se ha concedido el exequátur á 
Don Fernando Sardón y Perisse, Vice
cónsul de la República Arg mina en esta 
Corte. 

En su virtud he acordado hacerlo pú
blico por medio de la presente para que 
llegue á conocimiento de las Autoridades 
de esta provincia y del público en gene
ral y á fin 4a que el interesado sea admi
tido en el uso y ejercicio de su empleo en 
la forma acostumbrada, al que le serán 
guardadas las consideraciones que le co
rrespondan. 

Madrid, 24de Noviembre de 1911.—El 
Gobernador, Juan Fernández Lalorre. 

(Núm. 4.644.) 

CIRCULAR 

E l Ilustrísímo señor Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, con fecha 
20 del actual, me comunica que por Real 
orden del Ministerio de Estado, de 3 del 
mismo, se ha concedido el exequátur á 
Don Luis Martín Pereira de Menéeos, 
Cónsul general de Portugal en esta 
Corte. 

Eu su virtud he acordado hacerlo pú
blico por medio de la presente para que 
llegue á conocimiento de las Autoridades 
de esta provincia y del público en general 
y á fin de que el interesado sea admitido 
en el uso y ejercicio de su empleo en la 

forma acostumbrada, al que le serán 
guardadas las consideraciones que le co 
rrespondan. 

Madrid. 24 de Noviembre de 1911.—El 
Gobernador, Juan Fernández Latorre 

(Núm. 4.643.) 

Junta provincial de Protección á la In
fancia y Represión de la Mendicidad. 

Extracto del acta de la sesión celebrada 
por el Pleno de esta Junta provincial el 
día 20 de Noviembre de 1911. 
Abierta la sesión bajo la presidencia 

del F- xcelentísimo señor Gobernador ci
vil , y previa la lectura del acta de la an
terior, quedó ésta apiobada, por unani
midad, tomándose á continuación los si
guientes acuerdos: 

i . # Aprobar, por unanimidad, la rela
ción que remite la Administración de 
Rentas Arrendadas de lo recaudado por 
el impuesto del 5 por 100 sobre espectácu
los públicos, durante el mes de Octubre 
último, qué asciende á la cantidad de 
17.82^ pesetas 95 céntimos. 

2. 0 Asimismo se aprueba la estadísti
ca de trabajos, que arroja el siguiente re
sultado: 

Ingresados en San Bernar-
dino 137 

Blletes de caridad expedidos. 189 
Cartas de socorro facilitadas. 295 
Ingresados en otros Asilos y 

Hospitales 5o 
Total de asistidos desde el 21 

de Octubre próximo pasa
do en que se ce'ebró la últi
ma Junta 671 

Bonos de comida facilitados.. 13.298 

Bonos de leche Litros 758 

Quedando una existencia en 
el Asilo de San Bernardi-
no de 398 

Y en otros Asilos 119 
Total. 5o6 

3.° Queda también aprobado por una
nimidad el balance de cuentas, cuyo re
sumen es el siguiente: 

Ingresos y pagos efectuados desde el 
21 de Octubre al 20 de Noviembre 

l de 1911. 

PESETAS 

Ingresos 93.937,47 
Pagos 14 385,54 

Diferencia 79 551 93 

Existencia en Caja.». 1.414,35 
Idem en el Banco 78.137,58 

79.551,93 

4 o S i aprueba el acuerdo tomado por 
la Sección 4 *, H'giene y educación pro
tectora, conceder una pensión de cien pe
setas anuales, distribuida en deis lotes de 
cincuenta pesetas, como premio al Comi
té de higiene feminista. 

5 . 9 Se acordó dar un voto de con
fianza al Vocal tenor López-Núñez para 
que, con el Patronato de Ciegos, resuelva 
el asunto que el Centro de Ciegos tiene 
pendiente por otras realizadas en el 
mismo. 

Y no habiendo más asuntos de que tra
tar, se levantó la sesión. 

Madrid, 22 de Noviembre de 1911 — 
Conforme: el Gobernador Presidente, 
J . Fernández Latorre. — E l Secretario, 
Tomás Caballero. 

MINISTERIO D E FOMENTO 
R E A L E S ORDENES 

CAMINOS VECINALE8 

(CONTINUACIÓN) 

Grande ha sido la propaganda hecha, 
pero es preciso continuarla sin descanso 
para que todo el país obtenga las venta
jas concedidas. 

Se ha visto que no carecen los pueblos 
de elementos para asociarse al Estado en 
la realización de esta obra redentora; ca
recen de dinero, pero no de fuerza vital 
para barrenar los obstáculos que se opo 
nen á su progreso. 

E l término medio á que resulta la sub 
vención del Es'ado, descontada la baja 
ofrecida, es del 61,5o por 100. 

Se creía que todos tenderían á obtener 
del Estado el m4ximo beneficio, pidien 
do todo el anticipo á que tenían derecho, 
y , en total, no han solicitado más que la 
mitad del que podían pedir. La rebaja de 
subvención cedida llega en varias provln 

cias al 40 y 60 por 100, siendo el prome
dio general del is por 100. 

Resulta que se han comprometido los 
pueblos, en general, por todo lo que pue
den, y han pedido al Estado solamente lo 
que indispensablemente necesitan. Y no 
se diga que son sólo ofrecimientos, pues 
éstos están cubiertos en su mayoría por 
sólidas garantías, y para los demás no se 
necesitan, si escogen debidamente el sis 
tema de construcción apropiado de los 
autorizados por la Ley. 

La longitud media por camino es de 
siete kilo netros, lo que demuestra que 
los caminos, en su mayoría, son de corta 
longitud, que es la característica de esta 
clase de vías; el coste medio por kilóme
tro es de 8 .000 pesetas; el auxilio total de 
los pueblos para los caminos admisibles 
dentro del crédito concedido para este 
Concurso es de 11.700.000 pesetas en tres 
años, ó sean 4 333 pesetas anuales por 
pueblo, que equivalen á cuatro jornales 
anuales, en dicho trienio, por vecino pres
tatario; y además el refntegro de 3.3oo.ooo 
pesetas anticipadas, que con el interés que 
fija la Ley, supone un gasto de pesetas 
4.950.000 repartido en treinta años, ó 
sean 183 por pueblo y año. 

Los pueblos Interesados en los caminos 
admitidos hasta ahora son 700, y con el 
crédito sobrante puede llegar esa cifra á 
unos 900 pueblos. 

Consignado el propósito que ha guiado 
á la Administración para hacer el exa
men de las proposiciones presentadas, 
veamos ahora la manera como se ha pro* 
curado su fiel cumplimiento. 

En la Real orden de anuncio del Con
curso se disponía que quedasen desecha
das las proposiciones no ajustadas al mo
delo ó que no viniesen acompañadas de 
los documentos requeridos. Esto,que para 
subastas y concursos de obras (tanto por 
el carácter de contrato definitivo que tie
nen dichos actos, como por ser profe
sionales versados en estas materias los 
que acuden á ellos) es una prescripción 
necesaria que debe cumplirse estricta
mente, para este primer concurso de sub
venciones de caminos veeinales no tuvo 
más objeto que obligar á fijar la atención 
de los peticionarios á fin de que aporte-
fien á la Administración elementos de juL 
ció bastantes para poder resolver sobre 
las proposiciones presentadas. Prueba de 
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elle es que poco antes de celebrarse la 
apertura de pliegos se comunicó á los 6o-
bernadores civiles que sólo se desechasen 
las proposiciones en que no cupiese duda 
alguna sobre su improcedencia, dejando 
todas las dudosas á examen de la Supe
rioridad. 

En efecto, tratándose de pueblos á cuyo 
conocimiento apenas ha habido tiempo 
de que llegaran con claridad meridiana 
la Ley y su Reglamento, por necesitar 
esto un trabajo de propaganda y prepa
ración que, si bien se ha procurado su
plirlo con una labor intensa en ese sen
tido, exige amalgamarle con el factor 
tiempo para la completa vulgarización ó 
asimilación por el gran público; pueblos 
con quienes, por otra parte, es difícil co
municarse por falta precisamente de los 
caminos que solicitan; pueblos que para 
formular en proposición única sus deseos 
y sacrificios kan necesitado de reuniones 
previas, en donde habrán luchado distin
tas tendencias antes de dedicarse á aban
donar el ideal de la carretera gratis á que 
todo el mundo se creía tener derecho; re
solver, después, cuál era el camino más 
útil á la colectividad á que iban á consa
grar sus sacrificios, hasta dónde llega 
ban BUS fuerzas económicas, y en qué 
forma ó combinación menos gravosa po
dían aportarse éstas, y, después de conse
guir todo esto, hasta llegar á ponerse de 
acuerdo los distintos Múnioipios cuyos 
términos atraviesa el camino, en lo que 
se da el caso general de que los que cuen-
tan con más medios son los menos intere
sados en darlos para caminos que piden 
los pueblos pobres de su alrededor para 
unirse á ellos; pueblos no acostumbrados 
á la aplicación de reglas que, asignadas 
por primera vez en leyes españolas, aqui 
latan el sacrificio que haga cada uno en 
relación con sus fuerzas; por todo ello, en 
fin, no podía exigirse que al recoger sus 
demandas se pasarán por el mismo tamiz 
de rígidas mallas que cuando se trata de 
subastas y concursos de ejecución de 
obras. Lo procedente era recoger en ese 
tamiz las ideas y no las palabras oficiales, 
ya que tantas dificultades naturales había 
para exigir que aquéllas, en la esponta
neidad nacidas, se encerrasen en el molde 
de las segundas, producto de la reflexión 
y estudio. 

Pero desde el momento que se prescinde 
del patrón inflexible, aparecen ante nos
otros las 1.327 proposiciones presentadas 
con una gradación completa de deficien
cias, desde la que no tiene más falta que la 
de expresar su pensamiento en forma dis
tinta de la del modelo de proporción, 
hasta la que la Ley impide casi su admi
sión, falta de certificaciones de los acuer
dos tomados, en unas, ó de cantidades 
para cubrir la parte obligatoria que les 
corresponde, en otias, á pesar de dar 
esas cantidades, y más, como baja de sub
vención, etc. 

L a Ley y el Reglamento fijan el orden 
en que se han de clasificar las proposi
ciones, pero se refiere naturalmente á las 
admisibles; ¿qué limite de tolerancia se 
va á adoptar para éstas á fin de que, al 
ser demasiado restringido, no se crean 
perjudicados los peticionarios cuyas pro
posiciones no sean aceptadas por cosas 
nimias que estriban más bien en que, 
por ser una legislación incipiente, no se 
han detallado aún todos los casos que la 
práctica arroja ó en que, por ignorancia 
de lo dictado, cayeron ante un guijarro 
les que salvaron precipicios de dificulta
des para aunar sus esfuerzos, escollos en 

que quizá por haber tenido la fortuna de 
estar mejor aconsejados no cayeron los 
demás? ¿Qué límite de tolerancia se va á 
admitir á fin de que, al ser demasiado 
amplio, no se crean perjudicados los que 
habiendo cumplido más fielmente lo or 
denado, pero por haber ofrecido menos 
baja de subvención, se vean pospuestos 
á los tolerados y por escasez del crédito 
concedido no puedan figurar entre los 
admitidos? 

Desde luego el criterio que para ello se 
adopte debe basarse en reglas precisas, 
que se apliquen por igual á todas las pro 
posiciones, y que, dejando margen para 
las no admitidas de momento, puedan su
plirse sus deficiencias y ser colocadas en 
lug <r tal que no puedan reclamar los si
guientes. 

No se puede descender al detalle de 
apreciación de la importancia de cada de
ficiencia una por un í , examinando la 
buena fe con que se haya procedido y 
cuantas circunstancias ocurrieren en la 
preparado o de la proposición, pues no 
existen medios suficientes para aquilatar
lo; hay que partir del h*cho, de los docu 
mentos presentados, de la interpretación 
de todo lo que queda consignado en ellos 
y encerrar todas las deficiencias en gran
des categorías. 

Criterio adoptado para la admisión 
de proposiciones.—Fundado en estas 
consideraciones, el criterio adoptado para 
la admisión de proposiciones y aquilata-
miento de los elementoa que contienen y 
han de servir luego de base para su clasi
ficación, ha sido el siguiente: 

Se han formado en cada provincia dos 
grupos de proposiciones: admisible» y de 
Jteienie», incluyendo en estas últimas to
das aquellas en que, para corregir sus de 
ficiencias sin mejorar la baja ofrecida, 
necesi tan aumentar los auxilios con que 
han de contribuir á la ejecución de las 
obras; este defecto es de fondo y no de 
forma; exige un nuevo sacrificio de los 
pueblos y éstos lo darán ó no, según pue 
dan ó quieran, y además todas aquellas 
en que no se garantiza el anticipo de fon
dos solicitado ó. si se hace con la oferta 
de un recargo voluntario sobre la contri 
buclón, no consta el acuerdo de la Junta 
municipal, única que según el Reglamen
to de caminos vecinales puede tomarlo. 
Es éste un gravamen colectivo de dema 
siada transcendencia para darle por ad
mitido sin aquel requisito, y como la pe
tición de anticipo sin garantía es nula, 
exige da no ser ésta aceptada, nueva oferta 
de auxilio que lo supla, y para ser admi
tida necesita hacerse por quien corres
ponde tal oferta anual de auxilios para 
reintegrar aquél; en definitiva, siempre 
se trata de que deben ser alterados los 
auxilios propuestos, imponiéndose mayor 
sacrificio del consignado. 

Esa deficiencia de auxilios procede 
unas yeces de que la suma de ofertas he
chas, más el anticipo pedido, no cubre la 
parte obligatoria que corresponde al pue
blo; otras, de que se ha pedido mayor 
anticipo del que tiene derecho; otras, de 
que por no haber pedido la construcción 
del camino todos los Municipios cuyos 
términos atraviesa, tienen que ofrecer 
los demás, á cambio de los que faltan,si es 
que no se acogen á los requisitos proscrip
tos para la travesía forzosa; ó bien de haber 
ofrecido como auxilio el valor de obras 
ejecutadas con anterioridad al concurso 
celebrado; ó por superar en cantidad de 
importancia el coste alzado de las obras, 
calculado por la Jefatura de Obras pú

blicas, al consignado en la proposición. 
Cuando el peticionario no ha sido un 

Municipio, sino sólo uno de los pneblos 
que lo integran, regido por su Junta ad 
ministrativa para examinar las deficien 
cías expresadas, se ka tenido en cuenta 
lo siguiente: se ha considerado como una 
de las entidades colectivas distintas de los 
Municipios que admite la Ley, atribu 
yéndole los derechos y deberes que á ta
les entidades corresponden, como son el 
que la subvención del Estado tiene que 
ser la que corresponde al término muni
cipal que atraviese el camino; que se pue
den aceptar sus ofertas directas para las 
cuales estén facultadas, pero no la impo
sición de un recargo voluntario de la con 
tribución es garantía de reintegro del an
ticipe solicitado, sin acuerdo de la Junta 
municipal. 

Segregadas todas las deficiencias que 
caracterizan la categoría de proposieiones 
deficientes, quedan, como límite de tole
rancia para las admisibles, las siguientes: 
falta de la certificación que acredite haber
se tomado por el Ayuntamiento el acuerdo 
que consta en h proposición; falta de can
tidad para cubrir la parte obligatoria que 
corresponde al pueblo cuando se ofrece 
como baja de subvención igual ó mayor 
cantidad que esa diferencia, pues puede 
admitirse ia proposición con baja menor 
de la expresada, sin nuevos auxilios de los 
pueblos; falta parcial ó total de garantía 
para el cumplimiento de la parte obligato
ria que corresponde al pueblo, pues si se 
atiene al sistema de construcción que aho
ra se indicará, no es preciso tal garantía, 
que per cierto no puede ser el recargo vo
luntario de la contribución que algunos 
ofrecen, por autorizarlo sólo la Ley para 
el reintegro de anticipos; y falta, en fin, 
de conformidad en el lenguaje emplea
do entre la proposición y el modelo 
oficial, siempre que el sentido sea el 
mismo. 

La emisión de garantía para ¿I cumpli
miento de la parte obligatoria es acepta
ble si construye las obras el peticionario 
en lugar del Estado, ó bien si aquél eje
cuta la parte que le corresponde antes 
de que el Estado ejecuto la suya, siempre 
que no prefiera en lugar de esto ofrecer 
la garantía sólida omitida. La parte á ga 
rantir se refiere sólo á la difereacia entre 
la parte obligatoria del pueblo y cl antici
po pedido, puesto que éste ya debe ga
rantizarse especialmente. 

Por cierto que cuando se establezca 
que ejecutarán su parte de obra antes 
que el Estado, ó que ejecutarán por sí to 
da la obra, deben á su vez los pueblos te. 
ner confianza absoluta de que el Estado 
cumplirá sus compromisos, y no se apla
zarán éstos por falta de crédito presu
puesto en algún año ó por modificación 
de las disposiciones vigentes; sólo si ven 
por su parte garantía de que el convenio 
se cumplirá Íntegramente, se aventura-
n r ' i á dar por anticipado lo que les co
rresponde; y esa garantía, por lo que al 
Estado se refiere, puede consistiren la es 
critura pública que del convenio se ex
tienda, como está establecido para las re
laciones mutuas entre los contratistas y 
la Administración. 

Justificada la clasificación en los dos 
grandes grupos de proposiciones admití 
ble» y deficientes , veamos cómo se han 
aquilatado los elementos de las mismas 
que han servido para su clasificación, se
gún la Ley y el Reglamento vigentes. 

Bajas efectivas. — Cuando con las 
ofertas hechas en la proposición no se cu

bre ia parte obligatoria, se ha restado de 
la cantidad ofrecida como baja la necesa
ria para suplir esa deficiencia, y la que 
ha quedado en definitiva se ha tomado 
como baja efectiva. 

(Continuará ) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
SECRETARÍA 

Esta Excelentísima Corporación ka 
acordado,en sesión de 17 del actual,anun
ciar nueva subasta para contratar la ena
jenación del solar de la Villa sito en la 
calle de San Opropio, número 8, bajo el 
tipo de 47.254,30 pesetas,á razón de 65,61 
cada metro cuadrado, y con sujeción á las 
demás condiciones facultativas y econó
mico-administrativa», insertas en la Ga
ceta de Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia de los días 7 y 9 de Sep
tiembre de iop5, respectivamente. 

Los licitadores, que podrán presentar
se por sí ó por otra persona ó Sociedad, 
con poder en estos últimos casos, bastan-
teado por alguno de los señores Letrados 
Consistoriales, consignarán previamente, 
como fianza provisional, la cantidad de 
2.362,70 pesetas en la Cija General de 
Depósitos, acompañando á los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido, que le será 
devuelta una vez firmada la escritura co
rrespondiente. 

La subasta se verificará el día 4 de Ene
ro de igis . á las doce, en la primera Casa 
Consist rial, Plaza de la Vi l la , núm. 5, 
bajo la Presidencia del Excelentísimo se
ñor Alcalde ó de quien al efecto delegue, 
y con las formalidades establecidas en el 
R il decreto de 24 de Enero de ¡905; y 
la proposiciones para la misma se pre
sentarán en el Negociado de Subastas de 
la Secretaría en los días kábiles, desde el 
siguiente al en que aparezca inserto este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de ia pro
vincia hasta el anterior en que ha de veri
ficarse, durante las horas de doce á dos 
de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos á esta subasta se ha
llarán de manifiesto en esta Secretaria 
(Negociado de Subastas), durante las ho
ras de doce á dos. todos los días no feria* 
dos que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho por el rematante al Excelentísi
mo Ayuntamiento en la forma y modo 
que se determina en la condición 3. a del 
pliego de las económico administrativas. 

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de diez días, y en la forma que esta
blece al art. 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, no se presentó contra la 
misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid, veintidós de Noviembre de mil 
novecientos once. 

E l Secretario, 
F . Ruano. 

Modelo de preposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado 
del Estado de la clase 11 .*, y al presentar
se llevar escrito en el sobre lo siguiente: 
«Proposición para optar á lajsubasta del 
solar de la calle de San Opropio, número 
ocho.» 

Don , que vive , enterado de 
las coadiciones de la subasta en pública 
licitación para la enajenación del solar de 
la Villa sito en la calle de San Opropio 
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número ocho, anunciada en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia del día 
de , conforme en un todo con las 
mismas, se compromete á adquirir dicho 
solar con estricta sujeción á ellas por 
(aquí la proposición en esta forma: el pre
cio tipo ó con el aumento de—tanto por 
ciento, en letra—en el precio tipo). 

Fecha y firma del proponente. 
(Núm. 4646.) (E.—6*4.) 

Ayuntamientos 
A J A L V I R 

Las cuentas municipales del ejercicio 
de 1910, censuradas y aprobadas por el 
Ayuntamiento, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría del mismo, por término de 
ocho días, durante los cuales se admiti 
rán las reclamaciones que se presenten. 

Ajalvir, 27 de Noviembre de 1911.—El 
Alcalde, Julián López. 

BREA 
La plaza de Secretario de Ayuntamien

to, dotada con 999 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos, se halla vacante por 
dimisión del que la desempeñaba en pro
piedad. 

Los aspirantes deberán reunir las con
diciones que exige la ley Municipal y se 
dirigirán al señor Alcalde Presidente, du
rante el plazo de treinta días, contados 
desde la inserción*en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia. 
Brea, á veintiuno de Noviembre de mil 

novecientos once. 
E l Alcalde, 

Mariano Zorita. 
E l Secretario interino, 

Saturnino León. 
(Núm. 4.647.) (O.—208.) 

C O L M E N A R E J O 
Hádase formada y se expone al público 

en Secretaría de Ayuntamiento, por ocho 
días, la lista cobratori 1 de contribución 
sobre los edificios y solares del término 
de esta Villa para el año 1912. 

Colmenarejo, 18 de Noviembre de 1911. 
E l Alcalde, Mariano Gamella. 

(Núm. 4.656.) 
E S T R E M E R A 

Con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, el día dies de 
Diciembre próximo tendrá lugar á las 
nueve de su mañano, en la Sala Consisto
rial, la subasta para contratar el servicio 
de recaudación del impuesto de Consu
mos, sal y alcoholes de este término por 
el sistema de administración municipal 
para el año mil novecientos doce. 

La subasta se celebrará por proposicio 
nesen pliego cerrado. 

Estremera, á veintitrés de Noviembre 
de mil novecientos once. 

El Alcalde, 
Agustín Martínez Aedo. 

(Ném. 4 664.) (E.-627.) 

E l día diez de Diciembre próximo ten
drá lugar á las diez de su mañana, en la 
Sala Consistorial, la subasta del arriendo 
del arbitrio de pesas y medidas para el 
año próximo de mil novecientos doce. 

En el mismo día. y hora de las doce, se 
llevará á efecto la subasta del arriendo de 
derechos de degüello para el próximo año 
de mil novecientos doce. 

Los pliegos de condiciones y tipo para 
las subastas se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 
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Estremera, á veintitrés de Noviembre 
de mil novecientos once. 

El Alcalde. 
Agustín Martínez Aedo. 

(Núm. 4.674) (E.—629.) 
FRESNÍ'DILLAS 

No habiéndose presentado reclamación 
alguna contra el pliego de condiciones 
para subastar el arbitrio de uso obligato
rio de pesas y medidas de esta Villa para 
el año de 1912, se ha señalado para que 
tenga lugar dicha subasta el dia 10 de Di
ciembre próximo, á las once de su maña 
na, bajo el tipo y condiciones detalladas 
en el expediente que se halla de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Fresnedillae, veintitrés de Noviembre 
de mil novecientos once. 

El Alcalde, 
Donato García. 

(E.-617.) 
G A R 6 A N T A 

E l padrón y listes cobratorias de cédu
las personales de esta Villa para el próxi
mo año de 1912 se encuentra terminado 
y expuesto al público en la Secr taría de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
días, para oir reclamaciones. 

Garganta, 22 de Noviembre de 1911.— 
El Alcalde, Serapio Martín. 

GRIÑON 
La subasta pública para el arrenda

miento del arbitrio de pesas y medidas de 
este término municipal, impuesto como 
obligatorio para el próximo año de 1912, 
tendrá lugar en estas Casas Consistoria
les el día diez del próximo Diciembre, á 
las doce de su mañana, bajo el tipo de 
mil pesetas y pliego de eondiciones que 
se halla expuesto en esta decretaría mu
nicipal. 

Griñón, veintiuno de Noviembre de 
mil novecientos once 

El Alcalde. 
Pío Castellanos. 

(Ném. 4.655.) (E.—619.) 

Este Ayuntamiento, en Junta de Aso
ciados, ha acordado el arrendam ento ó 
contratación del servicio todo de 1 >. admi
nistración municipal de la rent~ leí im
puesto de Consumos, sal y alcciioles de 
este término durante el próximo año de 
1912, señalando para h celebración de la 
oportuna subasta el día 10 del próximo 
mes de Diciembre, de diez á once de la 
mañana, en estas Casas Consistoriales, 
donde tendrá lugar la licitación, bajo las 
condiciones contenidas en el p'iego que 
se halla de manifiesto en Secretaría, y 
será leído en el acto de la subasta. 

Lo que se anuncia al público por diez 
días, á los efectos del articulo 5 0 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905. 

Griñón, 21 de Noviembre de 1911.— 
E l Alcalde, Pió Castellanos. 

(Núm. 4.657.) 
L O Z O Y A D E L V A L L E 

Don Valentín Berzal. Alcalde ejerciente 
de esta Villa de Lozoya del Valle. 
Hago saber. Que por los vecinos de 

esta localidad José Vicente Parra, Quin
tín Hernanz Sanz, Pedro Vicente Peñas, 
Leoncio Masedo Martín y Narciso García 
Vicente, se ha acudido á este Ayunta 
miento en pretensión de que se les con
cedan las parcelas de terreno sobrantes 
de vía pública, sitas en esta jurisdicción, 
siguientes: 

Don José Vicente Parra.—-Un terreno 
erial improductivo al sitio de Zarzo del 
Soto, de tres celemines, lindante: al Este, 
con tierra de Leandro García; Sur, otra 

de Gregorio Peñas y Gonzalo García; 
Oeste, tierra del denunciante, y Norte, 
otra de Narciso García, y otro terreno 
también erial improductivo al sitio de la 
Fuensanta, de tres celemines, que linda: 
al Este, Sur y Norte, con finca del de
nunciante, y al Oeste, con camino de 
saca. Tasadas estas dos parcelas pericial 
mente en i5 y 25 pesetas, respectiva
mente. 

Don Quintín Hernanz Sanz.—-Un te
rreno sobrante de vía pública en el tercio 
de Pradillos, de unos seis celemines de 
erial á pasto, que linda: al Este, tierra de 
Demetria García; Sur y Oeste, otra del 
solicitante, y Norte, otra de Jesús Her
nanz. Tasado por los Peritos en 10 pe 
setas. 

Don Pedro Vicente Peñas—Una par
cela de terreno erial improductivo so
brante de vía pública al sitio del camino 
del puente nuevo, de tres celemines, que 
linda: al Este y Oeste y Norte, con cami
no, y al Sur, con tierra del denunciante. 
Tasada en i5 pesetas. 

Don Leoncio Masedo Martín.—Un te
rreno sobrante de vía pública, de tres ce
lemines de erial improductivo, al sitio del 
Collado de las Acederas, que linda: al 
Este y Sur, tierra del denunciante, y al 
Oeste y Norte, con camino público. Ta 
sado en 10 pesetas. 

Don Narciso García Vicente.—Un te 
rreno sobrante de vía pública al sitio de 
Zarzo del Soto, de dos ce'emines de erial 
improductivo; linda: al Este, con tierra 
del denunciante; al Sur, otra de José V i 
cente Parra, y al Oeste y Norte, con te
rreno de propios. Tasado en 10 pesetas. 

En su consecuencia, y á los efectos 
prevenidos, se hace público por medio 
del presente con el fin de que en el tér
mino de veinte días puedan hacerse las 
reclamaciones oportunas; en la inteligen
cia de que, pasado dicho p'azo, no se ad
mitirá nenguna. 

Lozoya del Valle, veintidós de Noviem
bre de mil novecientos once. 

E l Alcalde ejerciente, 
Valentín Berzal. 

P . S . M . . 
El Secretario, 

J o s é Alvar*!. 
(O.- *>*.) (Núm. 4.645.) 

O R U S C O 

La Junta municipal de mi presidencia 
ha acordado el arrendamiento en pública 
subasta por todo el año de mil novecien
tos doce de los arbitrios siguientes: 

i.° E l de pesas y medidas con el ca
rácter de obligatorio en lo que corres
ponde al uno por ciento del valor de la 
mercancía, y voluntario en lo correspon 
diente á la agencia, carga, desc irga y co
locación de géneros, bajo el tipo de dos 
mil pesetas. 

2. 0 El de puestos públicos ambulan
tes, bajo el tipo de cuatrocientas pesetas. 

Cuyas subastas se celebrarán en estas 
Casas Consistoriales, á los diez días del 
siguiente en que aparezca inserto este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL , y hora de 
las diez y las once <ie su mañana, respec 
tivamente, con sujeción á los pliegos de 
condiciones y tarifas establecidos para su 
exacción, que se acompañan á sus res
pectivos expedientes, los cuales se en 
cuentran de manifiesto en esta Secretaría 
y lo estarán igualmente en el acto del re
mate. 
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Orusco, á veinticuatro de Noviembre 
de mil novecientos once. 

E l Alcalde. 
Hilario Moreno. 

(Núm. 4.679 ) (E.—6a8.) 

P E D R E Z U E L A 
Queda expuesta al público, por término 

de quince días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, la matrícula de subsidio 
industrial y de comercio de esta Vii'a 
para el año de 1912, con el fin de oir re
clamaciones. 

Pedrezuela, 10 de Noviembre de 1911. 
E l Alcalde, Enrique de la Fuente. 

(Num. 4-651.) 

Terminado el padrón de cédulas perso
nales de esta Villa para el próximo año 
de 1912. se halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, para oir recla
maciones, durante el plazo de quince 
días. 

Pedrezuela, 10 de Noviembre de 1911. 
El Alcalde, Enrique de la Fuente. 

(Núm. 4.65a.) 

P E Z U E L A DE L A S T O R R E S 
El padrón de contribuyentes en oste tér

mino por cédulas personales para el pró
ximo año de 1912 queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el plazo de quince días, á los 
efectos de redamaciones. 

Pezuela de las Torrea, 20 de Noviem
bre de 1911 — E l Alcalde, Honorato Fer
nández. 

| 

Las listas cobratorias de la contribu 
ción sobre edificios y solares de este tér
mino, para el próximo año de 1912.se 
hallan terminadas y expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de ocho días, á los efectos de 
reclamaciones. 

Pezuela de las Torres, 10 de Noviera-
brd de 1911.—El Alcalde, Honorato Fer
nández . 

S E R R A N I L L O S 
Este Ayuntamiento y asociados han 

acordado las condiciones para el arrenda
miento ó contratación del servicio todo 
de la administración municipal de la ren
ta de Consumos, y recargos de esta V i 
lla por todo el próximo año de 1912. 

Lo que se anuncia ai público por diez 
días, en cumplimiento del artículo 29 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900. 

Serranillos, veintiuno de Noviembre 
de mil novecieatr¿ once. 

E l Alcalde, 
Telesforo Fernández. 

(Núm. 4.654.) (E.—620.) 

E l día diez de Diciembre, de diez á una 
de la tarde, tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales las subastas de arbitrios 
municipales de pesos y medidas de u?o 
obligatorio y el de puestos públicos pa; a 
el año de 1912, por el sistema de pliego 
cerra i o el primero, y pujas á la llana el 
segundo, en los tipos y bajo las condicio
nes de los pliegos respectivos, que se ha
llan de manifiesto al público en la Secre
taría municipal, así como en los anuncios 
fijados al público en el sitio destinado al 
efecto. 

Si en dicha subasta no hubiere propo
siciones, ó fuesen inadmisibles, se cele
brará otra segunda, á las mismas horas, 
condiciones y tipos, á los dies días des
pués. 
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Serranillos, veintiuno de Noviembre 
de mil novecientos once. 

E l Alcalde, 
Telesforo Fernández. 

(Núm. 4-653.) (E . -6 s i . ) 
V A L D E M O R I L L O 

Con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, se celebrará, 
sin perjuicio de lo que resuelva la Supe
rior! 'ad, en las Casas Consistoriales de 
esta Vi l la , la subasta del servicio de re 
caudación del impuesto de Consumos, 
si l y alcoholes de este término, por el sis
tema de administración municipal, para 
el año 1912. 

La subasta se verificará á las once del 
día veintisiete de Diciembre próximo, por 
pliegos cerrados, con arreglo al modelo 
que obra en el expediente, acreditándose 
haber hecho depósito previo del cinco por 
ciento del tipo de subasta. 

Valdemorillo, veiticuatro de Noviem
bre de mil novecientos once. 

E l Alcalde, 
Angel González. 

(Núm. 4.666.) (E. 626.) 
V A L D I L E C H A 

Acordadas las tarifas y principales con
diciones para la exacción del arbittio obli
gatorio de pesas y medidas durante el 
próximo año de 1912, se anuncia al públi
co, por término de diez días, para que 
puedan presentarse reclamaciones contra 
las mismas, en cumplimiento al art. 29 
de ¡a Instrucción de 24 de Enero de 1905. 

Valdilecha, veintiuno de Noviembre de 
mil novecientos once. 

E l Alcalde, 
Mariano Corral. 

(Núm. 4 65o.) (E.—622.) 

Las listas de edificios y solares de este 
término municipal para el próximo año 
de 1912 se encuentran formadas y expues
tas al público, por término de ocho días, 
á los electos reglamentarios. 

También se halla formado y expuesto 
al público en la misma oficina, por el pla
zo de quince días, á iguales efectos, el 
padrón de cédulas personales para 1912. 

Valdilecha, 21 de Noviembre de 1911. 
El Alcalde, Mariano Corral. 

(Núm. 4.649.) 
V I L L A M A N R I Q U E DE T A J O 

E l Ayuntamiento de esta Villa, ha for
mado expediente para enajenar en públi
ca subasta variar fincas rústicas y dos 
solares de su propiedad; dicho expedien
te se halla de manifiesto al público en la 
Secretaría del referido Ayuntamiento, 
por término de diez días, para oir recla
maciones. 

Villamanrique de Tajo, á veintiuno de 
Noviembre de mil novecientos once. 

E l Alcalde, 
P. A . , 

Francisco Garvia. 
Núm. 4.648.) (E—623.)) 

BENEFICENCIA PART ICULAR 
Patronato del Hospital de Nuestra Se

ñora de la Concepción (vulgo «La 
Latina*), de esta Corte 
Declarada desierta por falta de licitado-

res la última subasta celebrada para con
tratar la enajenación de dos solares edifi
cables en esta Capital, denominados Lo
te letra A y Lote letra B, en que se ha di
vidido el terreno procedente del referido 
Hospital, señalados el primero con el nú

mero 62 de la calle de Tole Jo y r.úmero 1 
de la plaza de la Cebada, y el segundo 
con el número 1 duplicado de esta misma 
plaza, la Excelentísima Junta de Patro
nato de esta Fundación se ha servido 
acordar el anuncio de su nueva licitación, 
bajo los mismos tipos de 365.008,89 P E S C 

tas para el Lote letra A , y de 243.354,72 
pesetas para el Lote letra. B , condiciones 
y modelo de proposición anunciados en 
la Gaceta de Madrid y en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia de los días 20 y a3 
de Septiembre último, respectivamente, 
y que se hallan de manifiesto en la Secre
taría del Excelentísimo Ayuntamiento de 
esta Villa (Negociado de Su^stas), du 
rante las horas de diez á doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el de la 
apertura de pliegos. 

Dicha nueva subasta se celebrará, por 
el propio acuerdo, el día S de Enero de 
1912, á las once de la mañana, en la pri
mera Casa Consistorial, ante la mencio 
nada Junta de Patronato. 

Madrid, veintidós de Noviembre de mil 
novecientos once. 

E i Secretario, 
F . Ruano. 

(Núm. 4661.) (E.—618.) 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 

Juzgados de 1.a instancia. 

C O N G R E S O 
Por el presente y en virtud de provi

dencia fecha dos del corriente, dictada 
por el señor Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta Corte, en 
expediente promovido por Doña Catalina 
Motilla y Palacios: como madre del menor 
Don Dámaso Ramón Motilla, sobre que se 
le declare con derecho á la herencia de 
Don Alejo García Jiménez, natural de A l 
bacete, viudo de Doña Clara García de 
Bonacorsi, militar retirado, de setenta y 
tres años, hijo legítimo de Don Diego y 
Doña Cayetana, el cual falleció en esta 
Corte el día 7 de Abril de 1880, en la ca
lle de las B atas, número 14, principal iz
quierda, bajo testamento otorgado en Ma
drid en 12 de Marzo del mismo año, ante 
el Notario Don Federico Alvarez Nava 
rro, en el que instituyó por su único y 
universal heredero al varón ó hembra 
que de su familia naciese á las seis y me
dia de la mañana del día 10 de Diciembre 
de 1907, y si no naciese ninguno de los 
parientes en la misma mañana y hora, se
ría dentro del propio día, y si tampoco 
fuese posible en la misma familia, se le 
adjudicaría la herencia á un vecino, pobre 
ó rico, de su pueblo que reuniese las pri
meras condiciones, quedando nula la ad
judicación del extraño, siempre que el de 
la familia reclamase y acreditase en dere
cho que á él le correspondía; habiéndose 
presentado reclamando la herencia, á vir 
tud del primer llamamiento, Doña María 
Rosa Moreno y Molina, pariente colate
ral del causante dentro del sexto grado; y 
en su consecuencia, se llama por segunda 
vez á las personas que se crean con igual 
ó mejor derecho que los que solicitan la 
herencia, para que comparezcan á dedu
cirlo ante este Juzgado en el término de 
dos meses, bajo apercibimiento de parar
los el perjuicio i que hubiere lugar en de
recho. 

Madrid, diez y ocho de Noviembre de 
mil novecientos once. 

V o B . # 

E l señor Juez, 
Juan Morlesín. 

E l Secretario, 
P. S.. 

Tomás Alderé. 
(Núm. 4.663 ) (C—206.) 

, P A L A C I O 
A virtud de lo acordado por el señor 

Juez de primerr instancia del distrito de 
Palacio de esta Corte por providencia de 
hoy, dictada en los autos promovidos por 
Don Maximii o Castro Beleña sobre que 
se le declare pobre para litigar con Doña 
María Diega Desmaisieres, Duquesa de 
Sevillano, Condesa de la Vega del Pozo, 
en los cuales se emplazó á esta señora 
por medio de edictos, por ignorarse su 
actual domicilio y paradero, para que en 
el término de nueve días, improrrogables, 
compareciera en los autos y contestase 
la demanda, y no habiéndolo verificado, 
á petición de la parte actora se la hace 
por medio de la presente un segundo Ha 
rnarniento. concediéndola el término de 
cinco días para que comparezca y contes
te dicha demanda; previniéndole que. de 
no verificarlo, le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Madrid, diez y seis de Noviembre de 
mil novecientos once. 

E l Secretario, 
Ledo. Luis Moliner. 

(C.-207.) 

C E N T R O 
En virtud de lo acordado por providen

cia del señor Juez da primera instancia 
del distrito del Centro de esta Corte, dic
tada en diez y seis del actual, en autos de 
juicio voluntario de testamentaría por 
muerte de Doña Jacinta Vázquez Vaque
rizo, se confirió tras ado de la impugna 
ción hecha á una tasación de costas prac
ticada en diez y ocho de Febrero último 
por el Procuiador Don Antonio Ayllón, 
en nombre de Doña María García Váz
quez, á los herederos ó causahabientes 
que resulten ser del acreedor Don Valen
tín Barrio A'coriza, cuyos nombres, ape
llidos y domicilios se ignoran, á quienes 
se emplaza en forma por medio del pre
sente, para que en el término de seis días 
contesten concretamente acerca de dicha 
impugnación; bajoapercibimiento de que, 
en otro caso, les parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid, diez y ocho de Noviembre de 
mil novecientos once. 

V.° B . 8 

E l Juez de primera instancia, 
Torres. 

E l Secretario, 
Ante mí: 

Ledo. Rafael L . de Pando. 
(Núm. 466a.) (G.—205.) 

En el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Centro de esta Corte y mi Es 
cribanía, se ha presentado escrito por el 
Procurador Don Tomás Acevedo y Mar
tín, en nombre de Doña Enriqueta Ro
dríguez Mongero, en concepto de pobre, 
promoviendo expediente de dominio so 
bre dos terceras partes proindiviso de 
una tierra en término de esta Corte, de 
cinco fanegas de cabida, en el sitio deno
minado Vereda antigua de San Bernar-
dino, ó sea en el encuentro ó división de 
ésta con el camino de Amaniel, que linda: 
á Oriente, coa dicha vereda y tierra de 
Don Luts Perera; Norte y Poniente, con 

la citada vereda antigua de ¡-'an Bernar-
diño; y Mediodía, otra de la Sociedad 
«Pozos de la Nieve»; cuya participacióa 
de finca la adquirió la Doña Enriqueta 
Rodríguez Mongero, por compra que 
hizo á Don Manuel Méndez y Mier, á 
que coi respondía proindiviso con su her
mano Don Fermín, hoy de ignorado pa
radero, por virtud de escritura otorgada 
ante el Notario Don Zacarías Alonso y 
Caballero, con fecha seis de Octubre de 
mil ochocientos noventa y cuatro, y di
cha finca se inscribió provisionalmente 
en el Registro de la Propiedad de esta 
Corte, al folio ciento cincuenta y cuatro 
del tomo ochocientos cuarenta y ocho, 
finca número tres mil seiscientos diez y 
siete, inscripción primera á favor de 
Doña María Mier y Gutiérrez, y sus hijos 
Don Ciríaco, Don Fermín y Don Manuel 
Méndez Mier, á virtud de expediente de 
deslinde y posesión judicial, sin que, por 
tal motivo, pudiera inscribirse á favor de 
la solicitante 'á participación que adqui
rió. 

Y en cumplimiento de lo mandado, se 
cita á Don Fermín Méndez v Mier. de ia-
norado paradero, por medio del presente, 
que se fijará en el tablón de anuncios de 
dicho Juzgado é insertará en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, para que com 
parezca á alegar su derecho y presentar 
los documentos que estime oportunosdea-
tro del plazo de ciento ochenta días que 
empezaron á correr y Contarse en tres de 
los corrientes, en que fueron publicados 
los primeros edictos, como causa habien
te de Doña María Mier y Gutiérrez, de 
quien procede el inmueble; con la preven 
ción de que. si no lo verifica, le parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Madrid, veinticuatro de Noviembre de 
mil novecientos once. 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Felipe Torres. 
E l Secretario, 

Joaquín Ferrer. 
(C.-208.) 

Regimiento Cazadores Lusitania 
1 2 / DE C A B A L L E R I A 

Existiendo en este Regimiento dos va 
cantes de herrador de segunda clase y doa 
de tercera, con el sueldo y demás venta
jas que concede el Reglamento aprobado 
por Real orden circular de 8 de Junio de 
1908 (C L . , núm. 95), se anuncia por 
medio del presente para que los que de
seen ocuparlas dirijan sus instancias al 
señor Coronel de dicho Cuerpo, hasta el 
6 de Diciembre próximo, á las once, en 

I que tendrán lugar los exámenes ante la 
Junta clasificadora del mismo; teniendo 
derecho á so fritarlo todos los individuos 
que se hallen en filas y los licenciados, 
cualquiera que sea la situación en que se 
encuentren, siempre que además de las 
condiciones de aptitud profesional y fí
sica reúnan las de moralidad necesarias 
para el servicio de las armas, cuyos ex
tremos acreditarán con los certificados y 
documentos que preceptúa el artículo 17 
del citado Reglamento. 

E l Pardo, ocho de Noviembre de mil 
novecientos once. 

El Comandante mayor, 
Antonio de Zuzuárregui. 

(A.—470.) 
• 

M . de Velasco y C.*-Pizarro, 15, Madrid 


